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Illiereoles 6 de Agosto de 1890	 2i eentimos

PRECIOS DE SUSCRICION

( Por un trimestre.. Pesetas 	 4
lis LA CAPITAL.. . . . Por un semestre 	 	 7

( Por un ano 	
( Por un trimestre 	  5

F UERA DE LA CAPITAL. Por un semestre
t Por un aflo 	

Los edictos y sentencias de los Juzgados y Tribunales
que se inserten en este periódioo, y no sean de ofioio, paga-
rán 25 oezatimos de peseta por línea.

PRECIOS DE ANUNCIOS

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el
Botieris .previa licencia del Exorno. Sr. Gobernador, pagaran:

•De 1 á 6 lineas, primera vez 	  Pesetas.	 1
De 7 ä 15 idem 	 	 l'50
De 16 a 30 idem 	  2

De 30 en adelante, preoio convencional; por eadii repeti-
ción, la mitad.

publica los Lunes, MiCreoles y Viernes.—Las recia-
maeiones al Director de la Imprenta D. Rafael Sarna López.

BOLETIN OFICIAL ilf, LÁ ?-1011Y1,1

U,CCIÓ1f, DE LA  GACETA

PRESIDENCIA DEL. CONSEJO DE MINISTROS

• SS. VAL el Riz y y la REINA Regente
(Q. Ii. G.) y Augusta Real Familia con-
tinúan en San Sebastiän sin novedad en
su importante salud.

(Gaceta del día 5.)
m•nn••n•	

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE ALBACETE
CIRCULAR NÚMERO 187

Extinguida la plaga de langosta en
esta provincia, y habiéndose P nsayado
con éxito procedimientos para destruir-
la en estado alado, en el que hasta aho-
ra no podía combatírsele, y en cuya for-
ma puede venir de las provincias limí-
trofes, recomiendo eficazmente a, los Al-
caldes de ésta, que si se presenta en sus
respectivos términos municipales me lo
participen inmediatamente.

Albacete 5 de Agosto de 1890.
El Gobernador,

Pedro Bolt.

CIRCULAR NÚMERO 188

Según me participa el Ilmo. Sr. Director ge-
neral de Establecimientos Penales en telegra-
ma de ayer, se ha fugado de la cárcel del Pe-
droso, donde se hallaba de tránsito, el preso
Bernardino Barrios García, licenciado del penal
de Valladolid, de 30 años de edad, estatura re-
gular, color moreno; viste pantalón, chaqueta
y boina negros, corbata blanca y azul y botas
nuevas con punta calada.

En su consecuencia encargo á los S7res. Al-
caldes, Guardia civil y demás dependientes de
mi Autoridad procedan á la busca y captura
del expresado fugado, el cual, en caso de ser
habido, será puesto á mi disposición con las se-
guridades convenientes.

Albacete 5 de Agosto de 1890.
a I Gobernador,

Pedro Bolt.
all••

SECCIÓN DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia central,
Depósito de embarque y Caja general de

Ultramar.
NEGOCIADO-CONVERSIÓN

Habiéndose recibido en este Centro los ajus-
tes rectificados y definitivos de los individuos

-

que se expresan á continuación, se les hace pre-
sente que, según lo dispuesto en la regla 5.5
de las instruccioues publicadas en la GACETA de
24 de Agosto de 1882, deben solicitar do esta
Inspeccion la conversión en Títulos de la Deuda
del crédito que le resultó á su baja en el Kjór-
cito de Cuba. La instancia, extendida en papel
del sello 12.", deberá ser remitida al Inspector,
por conducto de la Autoridad civil ó militar res-
pectiva, en unión del abonaré original y copia
de la licencia absoluta del individuo á que se
refiera, autorizada esta última por un Comisario
de Guerra, ó por el Alcalde de la localidad.

Comandancia de la Guardia civil de Holguín.

Guardia segundo Gabriel Heu Guarte, na-
tural de Olivera, provincia de B.idajoz.

Idem Jenaro Ramos Navarro, netural de
Miguel Estévez, provincia de 'l'oled°.

Idetn Francisca Ramalla Proveuso, natural
de Olivera, provincia de Badajoz.

ldem Pedro Rodríguez Rodríguez, natural
de r aba, provincia de Badajoz.

Llena Francisco Rodríguez Manso, natural
de Santa Eng racia, provincia de Burgos.

Idem Francisco Requena Zulueta, natural
de Madrid.

Idem Vicente Serrano Martínez, natural de
Colmenar Viejo, provincia de Madrid.

Idem Manuel Lostao Berdola, natural de
Villanueva, provincia de Toledo.

Llena Ricardo Polo Solar, natural de Los
Santos, provincia de Badajoz.

Idem José Pérez Espejo, natural de Cartage-
na, provincia de Murcia.

Idean Juan Quites Cabrera, natural de Al-
bor, provincia de Almería.

Idem Juan Musnela Azcoaga, natural de Ara-
mayoua, provincia de Alava.

Mera harpía Ooro Fernández, natural de
Atena, proviucit. de Lugo.

ilmandancia de la Guardia civil de Trinidad.
Guardia segundo Manuel Rodríguez Hermi-

da, natural de Orense.
Idem Francisco Trepat Trojes, natural de

Ger, provincia de Lérida.

Comandancia de la Guardia civil . de Cuba.
Guardia uegundo Manuel Neira Incógnito,

natural de Fornela, provincia de Lugo.
Idern Domingo Nieto Gallego, natural de

Fiñana, provincia de Almería.
Idem Alfonso Granado Sandoval, natural de

Manzanares, provincia de Ciudad Real.
ldem Rafael Rodríguez Ramos, natural de

Vila, provincia de Málaga.
Idern Antonio Ruiz Garrido, natural de Eci-

ja, provincia de Sevilla.
Idem Desiderio Sánchez Lubanes, natural de

Cifuentes, provincia de Sant_. Clara.
Idern Tomás Torregrosa Huesca, natural de

San Vicente, provincia de Alicamm.
Idem José Pellón Gonzalez, natural de Jerez,

provincia de Cádiz.

Idem Juan Navarro Martínez, natural de
Vélez Rubio, provincia de Almería.

Comandancia de la Guardia civil de la Habana.
Guardia segundo Vicente Romero Romea,

natural de Madrid.
Idem Podio Rigol Jorgó, natural de Nande,

provincia de Lugo.
ldem Juan Rodtíguez Expósito, natural de

•Madrid.
Ideal Jorge Sorias Prado, natural de Madrid.
Idern Policarpo Sampedro Settiene, natural

de Laguardia, provincia de Maya.
Idem Alejo Gómez Santa Cruz, natural de

ValdeavcIlano, provincia de Soria.
Ideal Camacho García Vidal, natural de Cal-

zada, provincia de Ciudad Real.

Comandancia de la Guardia civil de Guau-
trinam o.

Guardia segundo Antonio Rodríguez López,
natural de Madrid.

Idem Juan López Jiménez, natural de Con-
cha, provincia de Granada.

Ideal Grogorio Rodríguez Fernández, natural
de Pravia, provincia de Oviedo.

Idem Francisco Forcada Soler, natural de
Manresa, provincia de Barcelona.

Ideen Antonio Latorre Baena, natural de
Montilla, provincia de Córdoba.

Idem Ramón Selves Seiler, natural de Ca-
llosa, provincia de Alicante.

Idem , Juan Pedrero liba, natural de Málaga.
Idern Ignacio Pedrales Olaya, natural de

Oviedo.
Idem Rafael Surcaya Sarguella, natural de

Olot, provincia de Gerona.
Ideua Benito Perales Mivac, natural de Mo-

raleja, provincia de Cáceres.
Ideal Antonio Vélez Pérez, natural de Al-

faya, provincia de Granada.

Comandancia de la Guardia civil de Santa
Clara.

Guardia segundo Rafael Fauber Roque, na-
tural de Llanca, provincia de Gerona.

Idem Jacinto Reguera Rodríguez, natural de
Cusia, provincia de Oviedo.

Idem Manuel Ramos López, natural de Santa
Eulalia, provincia de Lugo.

Idem Marcos Rocandio Expósito, natural de
Hunos, provincia de Navarra.

ldem Antonio Solaues Oliver, natural de Ca-
vias, provincia de Oviedo.

Idem Marcelino Pérez Mata, natural de La
Lama, provincia de León.

Idetn Víctor Sánchez Fulgencio, natural de
Cartagena, provincia de Murcia.

Comandancia de la Guardia civil de Matanzas
y Colón.

Guar3ia segundo Rafael Reina España, na-
tural de Málaga.

hiena Vicente Senadell del Pozo, natural de.
Vega, provincia de Cuenca.
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Idem Juan Pérez Puig, natural de Falago-
jen, provincia de Gerona.

Idem Vicente Pascual Sirrent, natural de
Muviro, provincia de Palencia.

Idem Jaime Tril Carnadid, natural de Besa-
provincia de Gerona.
Idem Francisco Serrano Alegrete, natural de

Mazaruga, Palencia.
Idem Ramón Bocal Fernández.

Comandancia de la Guardia civil de Remedios.
Guardia segundo Santiago Rey Rey, natu-

ral de la Coruña.
Idem Baltasar Sanz Sínovas, natural de Vi-

llabarios, provincia de Valladolid.
Idem Tomás Suárez Baños, natural de Cam-

pos, provincia de la Coruña.

Comandancia de la Guardia civil de Sagua.
Guardia segundo José Sancho Balada, natu-

ral de Quintacha, provincia de León.

Comandancia de la Guardia civil de Vuelta
Abajo.

Guardia segundo Joaquínn Tejera Martín,
natural de Sevilla.

Comandancia de la Guardia civil de Sancti
Spiritus.

Guardia Gegundo Julio Piquero González, na-
tural de Madrid.

Idem Francisco Prieto Domínguez, natural
de Santa Comba, provincia de Orense.

Mena Antonio Arce Díaz, natural de Castillo
Pedrajo, provincia de Santander.

Idem Prudencio Torres Blanco, natural de
Otero, provincia de Oviedo.

Comandante D. Manuel Santos Prieto.
Guardia segundo Pablo Ontiveros Rodrí-

guez, natural de Torre de Don Miguel, provin-
cia de Cáceres.

Comandancia de la Guardia civil de Cienfuegos.
Guardia segundo Miguel Péris Ferrer, natu-

ral de Ondora, provincia de Alicante.
Idem Juan Ojeda Romero, natural de Hor-

nacho, provincia de Granada.

Regimiento infantería del Rey.
Soldado Francisco Plauells Mira, natural de

Granilla, provincia de Barcelona.
[daca Domingo Riera Moreno, natural de

Manresa, provincia de Barcekna.
Idem Manuel Ríos Marqués.
Idem Blas Lambea Planas, natural de Zara-

goza.
Idem Tomás Sanz Segundo, natural de Aré-

valo, provincia de A vila.
Idem José López Incógnito, natural de Pora-

da, provincia de Lugo.
Idem Ildefonso damos Navarro, natural de

Torregrosa, provincia de Canarias.
Idem Celestino Elías Expósito.
Idem Domingo Pazo Fernández, natural de

Pedro, provincia de la Coruña.
Idem Pedro Baldo Pérez, natural de Sal Pe-

dro Moles, provincia de Lugo.
Idem Silverio ljero Deogracias, natural de

Daroca, provincia de Zaragoza.
Idem Bartolome Guinea Fernández, natural

de Baeza, provincia de Jaén.
Idem Francisco García Expósito, natural de

Palma, provincia de Canarias.
Ideal Eusebio García González, natural de

Escorbajosa, provincia de Avila.
Idem Cristóbal Cortés Mojosa, natural de

Sahagún, provincia de Teruel.
Idem Nicolás Rodrigo Martínez, natural de

Burgos.
Idem Salvador Algarra y Ramírez, natural

de Aivas, provincia de Almería.
Ideal Manuel Vázquez Barreiro, natural do

Cumbreire, provincia de la Coruña.
Ideen José Fernández Valle, natural de Gi-

jón, provincia de Oviedo.
Idern José Rosas Ricano, natural de Benan-

pr, provincia de Málaga.

Regimiento infantería de España.
Soldado Angel Antón Gómez, natural de

Santa María de Verdieudo, provincia de Pon-
tevedra.

Ideal Gabriel Forda Gasot, natural de Mo-
gente, provincia de Valencia.

Idern Rondado León Lara, natural del
Puerto de Santa María, provincia de Cádiz.

Idem Camilo González Rodríguez, natural
de Villar Buján, provincia de Lugo.

Regimiento infantería de Tarragona.
Soldado José Videl Ferrer, natural de Palle-

xa, provincia de Barcelona.
Idem Adrián Sort Magön, natural de Cali,

provincia de Castellón.
Idem Matías Rodríguez Castellanos, natural

de Monte de Cueva, provincia de Cuenca.
ldem Onofre Mercadell Bibilouis, natural de

Santa Eufemia, provincia de Palma.
Ideal Luis Castro Baza, natural de Madrid.
ldem Juan Amigo Pérez, natural de Molina

del Rey, provincia de Barcelona.

Regimiento infantería de Isabel 11-.

Soldado Prudencio Corral Martín, natural de
Madrid.

Madrid 18 de Julio de 1890.=.--E1 General
Inspector, S. Valdés.

SMCIÓS Ð LI PROVIMIA 

DIPUTACIÓN DE ALBACETE

COMISION PROVINCIAL

Anuncio.

El día 19 del mes actual, á las doce de la
mañana, se celebrará en el salón de este Pala-
cio provincial, destinado al efecto, bajo la pre-
sidencia del Ilustrísimo Sr. Gobernador civil de
la provincia, ó del Sr. Diputado provincial en
quien delegue, subasta pública para contratar
el suministro de carne de carnero, oveja ó macho
cabrío que necesiten los Establecimientos de
Beneficencia de esta provincia durante el ac-
tual año económico, bajo el tipo máximo á la
baja de 1'35 pesetas el kilogramo, en atención

haber quedado desiertas las anunciadas ante-
riormente, y con arreglo al pliego de condicio-
nes que se halla de manifiesto en la Sección
respectiva de la Secretaría de la Corporación,
durante las horas de oficina, todos los días no
festivos y que se publicó en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la provincia, respectivo al día 16 del
mes de Mayo próximo pasado.

Lo que se hace público en observancia de las
disposiciones legales vigentes y para conoci-
miento de cuantas personas deseen tomar parte
en dicho acto.

Albacete 2 de Agosto de 1890.—E1 Vicepre-
sidente, Andrés Ochando y Valera.—El Secre-
tario, Ricardo Archillas.

AYUNTAMIENTOS

FUENTEÁLAMO

D. Cayetano del Hoyo Sáez, Alcalde accidental
de esta villa.

Hago saber: Que la recaudación voluntaria
de las contribuciones territorial é industrial de
esta villa, correspondiente al primer trimestre
del actual año económico, tendrá lugar en estas
Salas Consistoriales en los días 17 y 18 del
presente mes y horas de ocho á doce de la ma-
ñana y de dos á seis de la tarde.

Y para que llegue á conocimiento de los
contribuyentes se anuncia al público Por el
presente.

Fueuteálamo 4 de Agosto de 1890.—Caye-
tano del Hoyo Sáez.

ALCADOZO

D. Juan Antonio Alfaro y Reolid, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: Que el repartimiento del im-
puesto de consumos, de cereales y sal de este
pueblo, correspondiente a1 actual año económi-
co, se halla concluido por la Junta repartidora
y expueeto al público en el local de la Sala Ca-
pitular por el plazo de ocho días, contados des-
de el en que se inserte el presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en don-
de podrán examinarlo los contribuyentes y adu-
cir las reclamaciones que tengan por conve-
niente.

Lo que se hace público, por el presente
anuncio, para conocimiento de los contribuyen-
tes; á quienes se les advierte que al día siguien-
te del que espire el plazo para la presentación
de reclamaciones, se reunirá la Junta para oír
las que se hubieren presentado por escrito y se
hagan verbales, en el local de la Sala Capitu-
lar y á las diez de su mañana.

Alcadozo 31 de Julio de 1890.—Juan An-
tonio Alfaro.

D. Juan Antonio Alfaro y Reolid, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: Que no habiéndose presentado
Facultativo alguno á solicitar la plaza de Médi-
co Cirujano titular de este pueblo, que se halla
vacante por renuncia del que la desempeñaba,
dotada con el sueldo anual de 850 pesetas por
la asistencia de pobres de solemnidad y casos
de oficio, pagadas por trimestres vencidos, que-
dando en libertad el agraciado con dicha plaza
para celebrar contratos de igualatorio con los
350 vecinos de que consta este distrito muni-
cipal.

Lo que hago público, por este medio, para
aonocimiento de los Médicos que quieran soli-
citar la referida plaza, que pueden hacerlo en
el plazo de 20 días, contados desde el en que
se publique este edicto en el BOLETÍN OFICIAL
de esta provincia, acompañando el título profe-
sional y hojas de los servicios prestados.

Alcadozo 31 de Julio de 1890.—Juan Anto-
nio Alfaro.

ALBOREA

D. Tomás Carrión Gómez, Alcalde constituoio-
nal de eeta villa.

Hago saber: Que concluido el reparto de los
cupos de consumos y sal con sus recargos para
el corriente año ecoilönlico 1890-91, queda ex-
puesto al público en la Secretaría del Ayunta-
miento por término de ocho días hábiles, de sol

sol, contadas desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuacio en el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia, para que los contribu-
yentes puedan examinarle y produair las recla-
maciones que consideren pertinentes, las cua-
les serán resueltas por la Junta repartidora el
día siguiente al en que termine el plazo de ex-
posición.

Alborea 31 de Julio de 1890.—Tomás Ca-
rrión.

ABENGIBRE

D. Ramón Cuenca García, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: Quo formado por segunda vez
el reparto de consumos, cereales y sal para el
año económico de 1890 á 91, á virtud de la al-
teración hecha en el n uevo cupo se& lado á este
pueblo por la Superioridad, se hallará expuesto
al público en la Secretaría de este Municipio
por término de ocho días, contados desde el si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; advirtiéndose
que á las nueve de la mañana del día posterior
inmediato al de la terminación del plazo de ex,-

(Gaceta del día 28.)
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posición, se reunirá la Junta repartidora en la
Sala Consistorial para resolver cuantas recla-
maciones se produzcan.

Abengibre 31 de Julio de 1890.—Ramón
Cuenca.

BALSA DE VES

D. Pedro Jori Gómez Arenas, Alcalde consti-
tucional de esta villa,

Hace saber: Que concluido por la Junta pe-
ricial el repartimiento de inmuebles, cultivo y
ganadería para el ejercicio económico actual de
1890 á 91, queda expuesto al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento vol' término de ocho
días, contados desde el en que aparezca este
edicto en el BOLETÍN OFICI1L de la provincia, á
fin de qu ) los contribuyentes puedan formular
las reclamaciones que consideren. justas; bien
entendido que fenecido que sea aquél no so
admitirá ninguna.

Balsa de Vea 1.° de Julio de 1890.—E1 Al-
calde, Pedro José (I3mez.

PETROLA

D. Pedro Pardo Sánchez, Alcalde constitucional
de esta villa.

Hago saber: Que los días 18 y 19 del co-
rriente, de ocho de la mañana á cinco de la tar-
de, se procederá en el Ayuntamiento á la co-
branza voluntaria del primer trimestre del pre-
sente año económico de las contribuciones te-
rritorial é industrial.

Pétrola 4 de Agosto de 1890.—Pedro Pardo.

FUENTEALBILLA

Don Juan Francisco Talavera Valero, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que la recaudación del primer
período voluntario de la contribución territorial
é industrial, correspondiente al primer trimes-
tre del actual ario económico 1890-91, tendrá
lugar en los días 7, 8 y 9 del mes actual, y
horas de siete á doce de sus marianas y de dos
a. seis de sus tardes, y en la casa Ayuntamien-
to, sita en la calle de la Iglesia, núm. 14.

Fuentealbilla 3 de Agosto de 1890.—Juan
Francisco Talavera.

MUNERA

En los días 13, 14 y 15 del actual, desde
las ocho de la mañana á las cuat ro de la tarde,
tendrá lugar en le Seia Capitular la cobranza
del primer trimestre de la contribución terri-
torial é industrial, ejercicio de 1890-91, primer
período voluntario.

Munera 2 de Agosto de 1890—El Alcalde,
Antonio López.

MASEGOSO

D. José García Campero, Alcalde constitucional
de esta villa.

Hago saber: Que el reparto de consumos,
cereales y sal de esta villa del ario económico
actual, quela expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por término de
ocho días, contados desde el en que se inserte
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia, para oír reclamaciones; advirtiendo que
al espirar el plazo se reunirá la Junta reparti-
dora en esta Sala Consistorial para resolver las
que se presenten.

Masegoso 3 de Agosto de 1890.—José Gar-
cía Campero.

D. José García Campero, Alcalde constitucional
de esta villa.

Hago saber: Que la recaudación del primer
rimestre de la contribución territorial de este

pueblo y año económico de 1890-91, tendrá lu-
gar en !as Salas Censistoriales en los días 13,
14 y 15 de los corrientes.

Masegoso 3 de Agosto de 1890.—Jos Gar-
cía Campero.

BONILLO

La cobranza voluntaria de las contribuciones
territorial é in iustrial de este distrite, corres-
pondiente al ptimer trimestre del corriente año
económico, tendrá lugar en esta villa en la casa
habitación del Recaudador nombrado por el
Ayuntaaliento, calle de Rafael Nieto, núm. 18,
los cliaS 12, 13, 14 y 15 del actual, de llueve á
doce de la mañana y de dos á cinco da la tarde.

Lo qu ) se hace público, por medio del BOLE-

TÍN OFICIAL, para conocimiento de los contribu-
yentes á quienes interesa.

Bonillo 3 de Agosto de 1890.—P. I., Mar-
tín Carpintero.
M•Mi.

JUZGADOS

ALB ACETE
ESTADO de los nacimientos registrados en este JUZGADO MUNI-

CIPAL durante la segunda decena de Julio de 1890.
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ESTADO de las defunciones regis radas en este JUZGADO MUNICI-

PAL durante la segunda decena de Julio de 1890, clasi-

ficadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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Albaeete 21 de Julio de 1890.—E1 Juez municipal,

Rogelio Martínez Serna. —Ricardo Martínez, Secretario.

JUZGADO MUNICIPAL DE ALBATANA

Don Francisco Megías Moreno, Juez municipal
de esta villa.

Hago saber: Que hallándo qe vacante la pla-
za de Secretario de, este Juzgado y debiendo
proveerse co . forme á las disposiciones del re-
glamento de 10 de Abril de 1871, se convocan
aspirantes, por medio del presente, á fin de que
en el término de 15 días, ti contar desde la fe-

cha en que aparezca inserto en el BOLETÍN OFI-
CIAL, presenten solicitudes, á las cuales debe-
rán acompañar precisamente los documentos
que prescribe el reglamento antes citado.

Albatana 28 de, Julio de 1890.—Francisco
Megías.—D. S. O., Pedro Bernal Rodríguez,
Secretario interino.

SEEON DE FUERA DE LA PROVINCIA

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE CÁDIZ

D. Manuel Cruz y Diez, Secretario de la Au-
diencia de lo criminal de Cádiz.

Certifico que en la causa de que se hará ex-
presión y por este Tribunal so ha mandado ex-
pedir la siguiente requisitoria:

«D. Manuel Fernández Loayza, Presidante
de la Andie,acia de lo criminal de Cádiz—Por
la presente requisitoria se cita, llama y empla-
za á Antonio Martínez Narro, hijo de Victoria-
no y Antonia, natural de Pozo Cañada, provin-
cia de Albacete, vecino de Pozo Cañada, de 23
años, soltero, de oficio zapetero, con instruc-
ción, cuyes señas personales son: estatura me-
diana, color claro, cabello y cejas negros, ojos
pardos, nariz y boca regular, usa bigote negro,
barba corta, sin señal particular conocida; para
que dentro del término de diez días, contados
desde la raiblicación de la presente en la Gaceta
de Madrid, comparezca ante esta Audiencia, ó
en la cárcel de esta capital, según así está
acordado en la causa instruida en el Juzgado
de S. Fernando y Escribanía de Palomino y
que se sigue contra el mismo por lesiones cau-
sadas á José González Domínguez; bajo aper-
cibimiento de que si no comparece, le correrán
los perjuicios que haya lugar y se declarará
rebelde.

Por tanto se ruega á todas las Autoridades
y agentes de la policía judicial procedan á la
busca y captura y prisión del citado Antonio
Martínez Narro, ordenando su traslacióii á la
mencionada cárcel y á disposición de este Tri-
bunal.

Dala en la ciudad de Cádiz ti 26 de Julio de
1890.— Firmado. —Manuel F. Loayza. —Por an-
te mí: el Seeretario, Manuel Cruz y Díaz.»

Es copia.—Manuel Cruz y Díaz.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALGECIRAS

D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de ins-

trucción de Algeciras y su partido.

Por k presente requisitoria se cita, llama
y emplaza á Pascual Blanco, que algunas veces
se nombra Nicasio Expósito y en otras Pablo
Sena ó Serna, de 28 á 32 años, de estatura re-
gular, delgado, rubio, pero muy tostado por el
sol, sin barba ui nada notable en su fisonomía,
vistiendo una especie de blusa y pautalón de
tela tirando á azal, de las llamadas pan de po-
bre que usaò los trabajadores, gorra y alpar-
gatas; es bastante vivo, agil é inquieto en sus
acciones, pareciendo ser como de la Mancha,
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que
en el termino de diez días, siguientes al de
la inserción de la presente en los BOLETINES

OFICIALES de las provincias de Albacete* y Ciu-
dad Real, se presente en este Juzgado, situado
en la calle del Río, para que preste declaración
indagatoria en la causa que contra el mismo se
instruye por estafa á D. Rog, elio Rodríguez Ro-

dríguez.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas

las Autoridades y agentes de policía judicial
procedan ti la busca, captura y remisión á la
cárcel de este partido de dicho procesado.

Dada en Algeciras ti 27 de Julio de 1890.—
Cristino Piñeyro.—P. M. de S. S , Fernando

Sanz.
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA

Junta de los Colegios Universitarios.

Habiendo de proveerse por oposición una
beca para la Facultad de Filosofía y Letras; una
para la de Ciencias, Sección de físico-químicas;
una para la de Derecho, y tres para la de Me-
dicina, pertenecientes todas á los antiguos Co-
legios Mayores de esta ciudad, los jovenes que
deseen optar á ellas dirigirán sus solicitudes
documentadas á la Presidenci a de esta Junta,
dentro del término de un mes, á contar desde
la publicación en la Gaceta de Madrid del anun-
cio presente, que, para mayor publicidad, so
insertará también en los Boletines oficiales de las
provincias.

Los ejercicios darán principio en esta Uni-
versidad el día 15 de Septiembre próximo veni
dero, á la lora y en el local que se anunciarán
previamente en el tablón de edictos de la Es-
cuela; y las condiciones para tomar parte en
ellos, así como la naturaleza de los mismos y
los principales derechos y obligaciones de los
que fueren agraciados, son los que se detallan
en los artículos del reglamento de la Institu-
ción que ä continuación se copian:

Art. 3.° Las Pensiones de los Colegios se-
rán exclusivamente para las carreras universi-
tarias que determinen sus fundaciones, y para
los estudios de segunda enseñanza que preparan
á las mismas; y tanto éstos como aquéllas se
seguirán uecisarneute en Salamanca, cuando
puedan cursaree con valor académico en los
Establecimientos de enseñaza de dicha ciu-
dad.

Art. 13. Para ser admitido ä la oposición se
requieren las condiciones siguientes:

I. 	 Ser español, hijo legítimo, católico y de
buena conducta moral y religosa.

2.' Ser Bachiller con nota de sobresaliente en
el ejercicio, por lo menos, de la sección á que
corresponda la beca, y no tener nota alguna de
suspenso en ninguna de las de segunda ense-
ñanza. A los aspirantes á las becas de Teología
que hubieren hecho en Seminario los aludidos
estudios, no se les exigirá el grado de Bach,-
Iler; pero deberán teuer una tercera parte de
notas de meritissimus y ninguna de suspenso en
los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición serán
tres.

El primer& consistirá en contestar de pala-
bra ä tres preguntas sacadas á la suerte de cada
una de las asignaturas de la segunda enseñan-
za, correspondientes á la sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por escrito, sin
libros y con aislamiento de tres horas, un tema
propio de la segunda enseñanza, que será el
mismo para todos los opositores de la sección, y

El tercero, en verificar, por escrito también

y con aislamiento de dos horas, un ejercicio
práctico, consistente en una traducción del latín
para los opositores en la sección de Letras, y en
la resolución de un problema de los estudios
correspondientes á la de Cienci is para los opo-
sitores en ésta.

Para el ejercicio segundo se distribuirán los
opositores en ternas, haciéndose odservacio-
nes mútuamente los aspirantes de cada una; y
para el ejercicio tercero se permitirá á los opo-
sitores en Letras el uso del Diccionario, y se
proporcionarán á los de Ciencias los útiles, ins-
trumentos ú objetos que les fueren necesa-
rios.

La formación de programas, duración de los
actos y carácter en general ttdos los ejer-
cicios, quedarán en cada caso á la prudente dis-
creción del Tribunal que juzgue las oposicio-
nes, teniendo en cuenta los fines de las mismas
y las condiciones de instrucción en que se su-
pone á los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los: opositores se-
rán calificados primeramente por su mérito ab-
soluto para la aprobación ó reprobación de los
mismos, y luego, por el mérito relativo entre
los aprobados, formándose al efecto en cada
sección una lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán preeisamenta
en los que ocupen los primeros números de es-
tas listas en relación con las vacantes; y si al-
guno de los que hubieran de tener beca dejase
por cualquiera causa de posesionarse de ella,
será llamado á reemplazarle el número siguien-
te que hubiese solicitado la vacante.

Asinismo, si alguno de los aspirantes agra-
ciados no se hallare matriculado en la Facultad
de su beca, y la época en que se ve ' ificasen las
oposiciones no fuese ya hábil para hacerlo, se
le reservará la beca hasta el curso siguiente.
Fuera de este caso, el agraciado que en el pla-
zo de cuarenta y cinco días no se presentase á
tomar posesión de su beca, sin haber obtenido
prórroga para ello, se entenderá que la re-
nuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión de las be-
cas de los Colegios iNtiyores es condición preci-
sa hallarse matriculada en la Facultad corres-
pondiente; y si esta existiese en la Universidad
de Salamanca, hacer en ella la matrícula, ó
trasladarla antes de la posesión.

Art. 33. Los becarios de los Colegios Mayo-
res tendrán los derechos siguientes:

1.° El de disfrutar la pensión asignada á
las becas en general (actualmente es de dos pe-
setas diarias) por el tiempo necesario para hacer
los estudios de la Licenciatura en la Facultad
que cursen, con sujeción á lo que se prescribe
en el art. 7.°

2.° El de que se les costee por la Institu-
ción el título de Licenciado en la Facultad de
su beca, siendo sólo de su cuenta los derechos
de expedición y sello, cuando obtuvieren este

grado con nota de sobresaliente, y hubieren gana-
do con igual nota las tres cuartas partes de las
asign,aturas de su carrera.

3.° El de ser pensionados cou cuatro pese-
tas diarias durante los nueve meses de curso
para hacer los estudios del Doctorado en la Uni-
versidad Central, si, además de hallarse en el
ceso anterior, prueban tener conocimientos del
idioma francés y de otra lengua viva.

4.° EI de que se les costée por la Institu-
ción el título de Doctor en igual forma que el de
Licenciado, cuando obtengan la nota de sobresa-
liente en las asignaturas de este período y en
los ejercicios del grado; y

5.° El de ser subvencionados con la suma de
cuatro mil pesetes para hacer un viaje científi-
co al extranjero, cuya duración no baje de un
año, cuando hayan obtenido el título de Doc-
tor según el caso anterior, y prueben, además,
tener conocimiento suficiente del idioma del
país a donde pretendan ir para hacer el viaje
con provecho.

Art. 34.	 Las obligaciones de los becarios
de estos Colegios serán:

Matricularse oportunamente en las asig-
naturas en que deban hacerlo.

2.' Asistir puntualmente á sus clases y ha-
hacerlo con aplicación y aprovechamiento.

3. a Examinarse de las asignaturas de su
matrícula en los ordinarios de Junio.

4.' Verificar sus grados dentro del curso
mismo en que terminen los estudios de cada
período.

5.' Demostrar, en la forma que para cada
caso se establezca, los resultados de su viaje al
extranjero cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios residentes en
Salamanca presentarán en la Secretaría de la
Institución, dentro de los primeros quince días
del mes de Octubre, las matrículas de las asig-
naturas que les correspondiere cursar en el año.
Los residentes fuera acreditarán por medio de
certificado la misma circunstancia, no inclu-
yéndose en nómina ni á unos ni ä otros mientras
así no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en Sala-
latPaeca dejarán, asimismo, en la Secretaría de
la Institución, nota del domicilio en que habi-
ten; y podrán ser obligados á cambiarle, si no
vivieren con Ea familia, cuando así lo crea
oportuno la Autoridad encargada de vigilar in-
mediatamente su conducta.

Salamanca 15 .de Julio do 1890.— El Rector
de la Universidad, Presidente, Dr. Mames Es-
perabe Lozano.—E1 Vocal Secretario, Dr. Ma-
riano Ares.

ALBACETE, 1890.—IMPRENTA PROVINCIAL,

establecida en /a Casa de Misericordia.

OBSERVATORIO DE ALBACETE

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS CORRESPONDIENTES Á LOS LÍAS 4 Y 5 DE AGOSTO DE 1890
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P. O. DEL CATEDRÁTICO ENCARGADO,

Francisco Blanes,
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